RES. 2873/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003226, Ent. N° 4261/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el Convenio Marco Nº 2/2017, convocado por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) para la “adquisición de útiles de oficina”, por el término de doce meses;
RESULTANDO:  1)
 que la Comisión Asesora con fecha 20/04/2018, aconsejó dejar sin efecto el llamado para los Items 4 y 39; declarar desiertos los Items 15, 17, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 63, 66 y 68; y adjudicar conforme al listado adjunto, a los siguientes oferentes: ISORAL S.A., LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.,  PAPELCUR S.A., CASAROTTI PEIRANO, Esteban Luis,   MAPA S.A., MOSCA HNOS S.A. y PIÑERO LAENS, Rodrigo Tomas, habiéndose remitido Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el Convenio Marco en la forma aconsejada por la Comisión Asesora;

 2)  que este Tribunal, en Sesión de 27/06/2018 acordó: a) no formular observaciones al procedimiento, salvo, b) en lo que respecta a la adjudicación de las siguientes firmas y por siguientes ítems: MAPA S.A. (item 36 PARA Florida), MOSCA Hnos. S.A. (ítems 52 para Salto y 53 para Montevideo) y PAPELCUR S.A. (ítem 1 para Maldonado, Paysandú, Rivera y Tacuarembó; ítem 3 para Paysandú; ítem 10 para Montevideo; ítems 13, 33, 35 y 36 para todos los departamentos; ítem 62 para SanJosé; ítem 69 para Artigas; ítems 73 y 74 para todos los departamentos; ítem 77 para Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Rocha y Treinta y Tres; ítems 78 y 92 para todos los departamentos), los se observan por lo expresado en los Considerandos 3 y 4 (contravenir el artículo 11 del PCP y 149 del TOCAF);

 3) que el mencionado A° 11 refiere a los documentos que deben incluirse en la oferta y el A° 149 refiere al principio de igualdad de los oferentes, que, a juicio de este Tribunal, fueron contravenidos al otorgarse a determinadas firmas plazo para adjuntar la foto/imagen de los Items detallados;
 4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de ACCE de fecha 7/08/2018, por el que sugirió la adjudicación del procedimiento y estando próximo el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, se solicitó prórroga por 90 días corridos, habiéndose recibido la conformidad de todos los adjudicatarios, con excepción de las firmas ISORAL S.A. y LIBRERÍAS DEL LITORAL S.A., por lo cual a éstas no se les adjudica. Asimismo, se recomendó dejar sin efecto el llamado para los ítems 4 y 39, y declarar desierto el llamado para los ítems: 15, 17, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 63, 66, 88, 90, 91, 92 y 95, por no haberse recibido ofertas, o recibidas,  las mismas no superaron la instancia de evaluación. Además, se recomendó dejar sin efecto los ítems 65 y 74 para todos los Departamentos con excepción de Montevideo; los  ítems 1, 2, 3, 16, 34, 38, 41, 42, 71, 72, 79, 80, 84 y 96 para los Departamentos de Artigas, Florida, Maldonado, Río Negro y Soriano; y los ítems 23 y 54 para los Departamentos de Artigas, Río Negro y Soriano.

4.2) en dicho informe se expresa asimismo que, en cuanto a las imágenes solicitadas, corresponde indicar que solamente se omite su presentación en el caso de las empresas Mapa S.A. para el ítem 36 en el Departamento de Florida en el rango de cantidades de 1 a 50 y de la empresa Mosca Hnos. S.A. para el ítem 52 en el Departamento de Salto y rango de cantidades de más de 150 y el ítem 53 en el Departamento de Montevideo y rango de cantidades de más de 150. Se expresa que, en virtud de que el pliego de condiciones particulares que rige el procedimiento en su numeral 11 “Contenido de las ofertas”, establece que el oferente deberá incluir en su oferta “Al menos una foto/imagen del ítem para la Tienda Virtual, de acuerdo al listado de ítems presentado en Parte II – “Especificaciones Técnicas”, y en la medida que en los casos citados se han adjuntado imágenes del ítem para el resto de los departamentos y rangos de cantidades para los cuales cotiza, sumado al hecho de que no influye en la evaluación, la Comisión Asesora entiende que no existe un apartamiento del pliego; 

4.3) por Acta de la CAA de fecha 20/08/2018, ésta mantiene la recomendación de adjudicación efectuada en informe del 07/08/2018;

4.4) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se adjudica el Convenio Marco N° 2/2017, conteniendo las modificaciones sugeridas por la Comisión Asesora actuante y teniendo en cuenta que las empresas Isoral S.A. y Librerías del Litoral S.A. no mantuvieron sus ofertas, a las empresas que lucen en Anexo I adjunto; 
CONSIDERANDO: 1) que son de recibo los fundamentos esgrimidos por la Administración (Considerando 4.2), referentes a la observación formulada por este Tribunal en Resolución de 27/06/2018;

2) que no merece observación la modificación en la adjudicación propuesta en esta oportunidad por la Administración, ante la negativa de algunas de las firmas a mantener sus ofertas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  las observaciones efectuadas por este Tribunal en Acuerdo de 27 de junio de 2018, 
2) No formular observación a la modificación de adjudicación propuesta.

3) En lo demás, estar a lo dispuesto por este Tribunal en Acuerdo de fecha 27.06.2018;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver los antecedentes.
aa

